
REPÚBL~,, . ,,,.,INICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Santo Domingo, D. N,, 
3 de diciembre, 2019. 

J 

Señores: 
AUTOCAMIONES, S.A. 
DELTA COMERCIAL, S.A. 
SANTO DOMINGO MOTORS COMPANY, S.A. 

Ref.: 2019-002365 (CP-49-2019). 

Distinguidos señores: 

Cortésmente, tenemos a bien informarles que el Comité de Compras y Contrataciones de la 
Junta Central Electoral, aprobó mediante decisión emitida en el Acta No. CCC-080-2019, 
de fecha 19 de noviembre del 2019, ADJUDICAR a DELTA COMERCIAL, S. A., la 
Orden de Compra para la adquisición de dos (2) camionetas Toyota Hilux 2cab 4x4, 
Turbodiésel, año 2020, según cotización de fecha 1/11/2019, por un valor total de Dos + 
Millones Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Ochocientos Ochenta Pesos con 00/100 
(RD$2,496,880.00) libre de impuestos. 

NOTA: 
La empresa adjudicaría debe constituir una Garantía de Fiel Cumplimiento ascendente a 
RD$99,875.20, que es el equivalente al 4% del monto total adjudicado, la misma se 
mantendrá vigente por un periodo de tres (3) meses posteriores a la recepción satisfactoria 
de los bienes adjudicados. Además una Garantía de Buen Uso del Anticipo, por el 
equivalente al monto a recibir como avance o adelanto. Dichas garantías deben entregarse en 
las oficinas de este Comité, en un plazo no mayor de 5 días hábiles a partir de esta 
notificación. 

Atentamente, 


